
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL
DE GUANAJUATO

ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA SESiÓN PÚBLICA DE RESOLUCiÓN
ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL elECTORAL DE GUANAJUATO,
CelEBRADA A LAS 14:00 HORASDELDíA 11 DEMAYO DE 2018.

ORDENDELDíA

1. Listade los Magistrados presentes.
11. Declaraciónde quórum legal.
111. Lectura y aprobación de la orden del día.
IV. Presentación de 1 proyecto de resolución correspondiente al expediente, referente

al Recurso de revisión TEEG-REV-11/2018y acumuladosTEEG-JPDC-48/2018,TEEG-JPDC-
50/2018, TEEG-JPDC-51/2018, TEEG-JPDC-52/2018, TEEG-JPDC-53/2018, TEEG-JPDC-
54/2018, TEEG-JPDC-55/2018, TEEG-JPDC-56/2018, TEEG-JPDC-57/2018 TEEG-JPDC-
58/2018, TEEG-JPDC-59/2018,TEEG-JPDC-60/2018,TEEG-JPDC-61/2018y TEEG-JPDC-
62/2018, encomendado a la Primera Ponencia, a cargo de la Magistrada María
Dolores LópezLoza.

Magistrado Presidente Héctor RenéGarcíaRuiz: Buenastardes.

Siendo las14:12 horas del día 11 de mayo de 2018, da inicio la SesiónPúblicade Resolución
Ordinaria del Plenodel Tribunal EstatalElectoraldeGuanajuato, convocadapara esta fecha,
conforme al orden del día y aviso publicado previamente en los estrados de este Tribunal.

Magistrado Presidente Héctor René García Ruiz: Le solicito, señor Secretario General,
Alejandro Javier Martínez Mejía verifique el quórum legal,e informe sobre el asunto listado
para esta sesión pública.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Con el permiso de usted, se hace
constar que se encuentran presentes los tres Magistrados Electoralesque integran el Pleno
de esteTribunal, y en consecuenciaexiste quorum para sesionar válidamente.

Asimismo, le informo que serán materia de resolución un Recursode revisión, con la clave
de identificación, partes y autoridad responsable precisadas en el aviso fijado en los
estrados de este Tribunal.

Magistrado Presidente Héctor René García Ruiz: Señores Magistrados, someto a su
consideración el asunto listado para esta Sesión Pública; si están de acuerdo, sírvanse
manifestarlo en votación económica, solicitando al Secretario General informe sobre el
resultado de la misma.
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Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Informo a usted señor Presidente que
el asunto listado fue aprobado por unanimidad de votos de los Magistrados presentes.

Magistrado Presidente Héctor RenéGarcía Ruiz: A continuación tiene el uso de la voz la
Magistrada María Dolores López Loza, para la cuenta del proyecto de resolución que su
ponencia somete a la consideración del Plenode este Tribunal.

Magistrada María Dolores López Loza: Con su permiso señor Presidente, solicito al
LicenciadoJuan Antonio Macías Pérez, Secretario Coordinador de la Primera Ponencia,
proceda a dar cuenta del proyecto de resolución que la ponencia a mi cargo, somete a la
consideración del Pleno de este Tribunal.

Secretario Coordinador de Ponencia Juan Antonio Macías Pérez: Con su autorización
Magistrado Presidente, señora Magistrada, señor magistrado, me permito dar cuenta al
pleno de este organismo jurisdiccional con el proyecto de resolución, relativo al recurso de
revisión, número TEEG-REV-ll/2018 y acumulados, promovido por el Partido Movimiento
Ciudadano y otros, en contra del acuerdo CGIEEG/141/2018mediante el cual el Consejo
Generaldel Instituto Electoral del Estadode Guanajuato, negó el registro de trece planillas
de ayuntamientos, al considerar que no cumplieron los requisitos establecidos en la
normativa electoral.

Enel proyecto, seanalizaque el Partido Movimiento Ciudadanotenía la obligación de hacer
saber oportunamente y con diligencia a lasy los candidatos postulados, los requerimientos
exigidos por la autoridad electoral, a fin de que se respetara su garantía de audiencia y
estuvieran en condiciones de allegar la documentación requerida para satisfacer su
cumplimiento.

Sin embargo, del caudal probatorio que obra en autos, se desprende que los ciudadanos
hoy actores en ningún momento tuvieron conocimiento de los diversos requerimientos que
la autoridad electoral realizó al Partido postulante dentro del proceso de registro de
candidaturas, lo que seconfigura en una vulneración a sugarantía de audiencia y suderecho
político electoral al voto pasivo, contenidos en los artículos 14, párrafo segundo y 35,
fracción 11,de la Constitución Federal, aunado a que no se demuestra que en la especie
hayancontribuido con el actuar indebido del cual se quejan.

Consecuentemente, se propone revocar el acuerdo impugnado a efecto de que la
responsable notifique al Partido Movimiento Ciudadano, así como a las y los candidatos
involucrados, las deficiencias y omisiones que al día de hoy quedan sin subsanar, para que
en sumomento emita el acuerdo correspondiente a la procedencia del registro; y en vía de
consecuencia, se propone revocar el acuerdo CGIEEG/150/2018y modificar el acuerdo
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CGIEEG/156/2018, mismos que fueron emitidos para efectos de realizar ajustes a las
planillas postuladas por dicho instituto político con la finalidad de cumplir con el principio
de paridad.

Esla cuenta, Magistrado Presidente, señora Magistrada, señor Magistrado.

Magistrado Presidente Héctor RenéGarcíaRuiz:Graciasseñor Secretario.

SeñoresMagistrados, someto a su consideración el proyecto de la cuenta.

Como no hay intervenciones solicito al Secretario General, se sirva tomar la votación del
proyecto de la cuenta.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Con su autorización Magistrado
Presidente,Magistrado Gerardo RafaelArzola Silva.

Magistrado Gerardo Rafael Arzola Silva: Deacuerdo con el proyecto.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Presidente Héctor René
GarcíaRuiz.

Magistrado Héctor RenéGarcíaRuiz: Deacuerdo con el proyecto.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrada María Dolores LópezLoza.

Magistrada María Dolores LópezLoza:Esmi consulta.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Presidente, le informo
que el proyecto de la cuenta fue aprobado por unanimidad de votos.

Magistrado Presidente Héctor René García Ruiz: En consecuencia, el Recuso de revisión
número TEEG-REV-11/2018 y acumulados TEEG-JPDC-48/2018,TEEG-JPDC-50/2018,
TEEG-JPDC-51/2018, TEEG-JPDC-S2/2018, TEEG-JPDC-53/2018, TEEG-JPDC-54/2018,
TEEG-JPDC-55/2018,TEEG-JPDC-56/2018,TEEG-JPDC-57/2018TEEG-JPDC-58/2018,TEEG
JPDC-59/2018, TEEG-JPDC-60/2018, TEEG-JPDC-61/2018 Y TEEG-JPDC-62/2018, se
resuelve:

PRIMERO.- Se REVOCANlos acuerdos CGIEEG/141/2018 y CGIEEG/150/2018;
asimismo, se MODIFICA el acuerdo CG/IEEG/1S6/2018, emitidos por el Consejo
Generaldel Instituto Electoral del EstadodeGuanajuato, para los efectos precisados
en el punto 5 de este fallo.
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SEGUN00.- Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato y al partido Movimiento Ciudadano que procedan conforme a lo
ordenado en esta sentencia.

Señora y Señor Magistrados, al haberse agotado el análisis y resolución del asunto listado
para esta Sesión Pública, siendo las 14:19 horas del día 11 de mayo de 2018, se da por
terminada la misma.

Muchas gracias. Buenas tardes.
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